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T E L E G R A M A S . - S U C E S O S D E L A NOCHE. E S Q U E L A S D E DEFUNCIÓN.—ANUNCIOS 

i|i™ las PiiiiÉs ii! taite « « É 
Hemos rocibLdo uu completo surtido do pipol do todas clases, satinados, comercial, do hilo 

roimillería, sobres, tarjetas y papeles de luto, ú precios aquí nunca conocidos. Se ha traído 
la líltima novedad en estos artículos para servicio de uuostra imprenta. 

Nuevos tijjos para imprimir membretes, es ]^uelas do ilofunción, cartas, sobres y cuantos 
trabajos se encarguen de tipografía. 

Servicio permanente día y noclie. 
Los precios son baralíaimos y el trabajo so hace con esmero y rapidez. 

lie \'iiios eiiiijoiellais 
LICENCIADO CASCALKS 9, (.4NTKS JAlíONElUAS) 

Propietario: DOM iARTiN P£REA Y VALCÁRCEL 
BODKGAS EN MULA 

Conociendo las vori Lijas q no p.ira ol público tiene el atlpiiri • los vio s dir.'clanipiito del eosocliero, luí Je 
cididí) el propietario de cuchas bodegas ponerlos 4 la \enta al por nu-nor y eiiiljolehailos, oii ei sitio do la 
producción y en este depósito, á lin de que ofre/.can en tales condiciones las fiarantias basi'intes para iiiicdar 
segur.is de r|ue son sanos y puros, y que no contienen, por tanto, ninguna sustancia [)erjud¡cial á la salud. 

Precio, el mismo á que se ví-nde en las bodegas al por nriyur, sin más cai'go que el exigu» v l̂or (jue ro 
presentan la etiqueta, corcbo y cápsula. 

Botella de 0 ' 75 l i t ros, s i n casco, 0 '35 pesetas. 
» » » con casco, 0 ' 55 » 

SERVICIO A DOMICILIO 
Depósito general y veata:Licenciado Cáscales O (antes Jabonerías)—MUIÍCIA 

Edición ÚQ la mañana 

Eniierro de la Sardina 
Ayer lardo se hizo la adjudicación de ha

chones para el Entierro de la Sardina, ou la 
siifuieut» forma: 

Se encargaron setecientos liachon'es gran
des y doscientos dobles de estearina,que tan 
buen resultado dieron anteanoche en el 
concurto qu» so celebró. 

Tambi¿ii so encargaron 200 bengala? para 
la apoteosis. 

E l Centro bergantín está preparando una 
magnífica barca veneciana, profusamente 
iluminada, que llamará juí tamente la aten
ción. 

Aye r tarde visitó la Comisión designada 
en la J u n t a de anteanoche, á D. José Martí
nez Tornel para t ra tar del bando do la 
huerta. 

El Sr. Martínez Tornel so mostró tan dis
puesto * cooperar á edto popular fostojo, que 
de acuerdo coa la Comisión sardinera, (ĵ uodó 
conTenida la forma do realizarlo. 

Quedan aun qu« encargar más liachonos 
par* el Entierro de la Sardina y se hará la 
adjudieaeión á los que resulten mejores on 
la cabalgata que se organiza para ol próxi
mo día dos de Febrero y que será muy lu
cida. 

TEATRAL 

PLOMO Y PLATA 

Cotización. 
Londres 27. 

^. g f'eni 
2. ques. 

Plomo desplatado en Londres 16 3 9 
Id. argentífero en Ne\rc3istle. 16 3 9 

Plata fina, onza inglesa á 29 peniques 
19'iii2 aTO». 

E l nuevo contrato de E l Español 
Madrid-l-1900. 

La Comisión de Espectáculos del Ayun ta 
miento ha terminado ya el pliego do condi-
cioivcs para ol ai'riendo j)or cinco años del 
teatro Español. 

JJe dicho pliego entresacamos algunas 
bases. 

Para tomar parte en el concurso será ne
cesario consignar como depósito la cantidad 
de 4.000 pesetas, y 25.000 como finnza, can
tidades que lo seyín doTueltas a la tei'mina-
ción del contrato. 

El concesionario perderá la fianza, sin per
juicio de las demás acciones que contra él 
procedan, en caso de incumplimiento del 
cootrato. 

El concesionario satisfará las contribucio
nes territorial <^, industrial, seguro de incen
dios del teatro y alquiler del almacén, sino 
le ba.^Lara el que tiene el ayuntamiento, y 
todos los demás que so originen. Exceptúa
se tan solo el abono de habei-es á los jubila
dos del teatro, de nombramiento de esta 
corporación. 

E l teatro Español se consagrará al culti
vo del arte dramático, y no se podrán estre
nar en su escena más que dramas, melodra
mas, tragedias, comedias, obras de magia, 
saínetes, juguetes cómicos, entremeses, tona
dillas, pasillos ó diálogos y monólogos en 
prosa ó en verso, escritos en castellano, oii-
ginales de autores españoles antiguos ó mo
dernos, refundiciones de obras españolas an
tiguas y bailo nacional. 

También podrán estrenarse en cada tem-
porída dos ó tros obras extranjeras traduci
das, i[ue sean de i-econocido mérito. 

El concesionario y el Ayuntamiento for
marán cada año, antes de empezar la tempo
rada, el comité de autores dramáticos, el 
cual se compondrá de seis autores españoles 
de entre los de mayor reputación, de los 
cuales tros serán designados por ol Ayunta 
mientos y loa otros tres por el concesionario. 

Este comité asesorará al Ayuntamiento y 

a la Empresa en las cuestiones de índole ar
tística relacionadas con ol contrato y censu-
r.H'á l;i lista do Compaílía que se haya do 
1) rosen tar. 

La trin¡)orada cómica durará por lo menos 
seis meses; desdo 1." ó 15 de Octubre al 1." ó 
15 do Abrí!. 

E l concesionario queda obligado á poner 
en escena cada año, por lo monos, dos obras 
del teatro antiguo, refundidas ó no, y dos 
del repertorio moderno, cou toda la propio-
dad \)usible, á fin de honrar la memoria do 
nuestros grandes poetas y popularizar sus 
obras dramáticas. Asimismo se obliga á con
memorar los aniversarios de un poeta anti
guo y otro moderno, poniendo en escena 
obras do los mismos. 

El concesionario presentará al Ayunta
miento todos los años, en la primera quin
cena de Junio , la lista do la compañía quo 
haj'a do actuar en la temporada siguiente, 
cuya bstaserá sometida, para su aprobación 
á la Comisión municipal do Espectáculo* y 
al comité do autores. 

El precio del arrendamiento anual será 
de 7.5lX) ¡)esot.>is, pagaderas por trimestres 
adelantados. 

E l concesionario deberá dar anualmente 
enol mes do Febrero una función á favor de 
la Beneficencia municipal, libre de todo 
gasto, y y)oniondo en escena las obras quo 
elija la Comisión de Espectáculos, aun 
cuando no sean del repertorio de la compa
ñía. 

Ija Comisión señalará, con la antieipación 
debida, aquél en que haya de darse dicha fun
ción, y podrá utüi íar , adema» de loe de la 
Empresa, los elementos artísticos que consi
dere oportunos, siempre que el lenguaje que 
se emplee sea el castellano, con exclusión de 
todo otro idioma ó dialecto. 

El concesionario se obligará á dar, por lo 
monos una vez al mes, una función popular. 

El precio de los billetes, en estas funoio-
ne«, no podrá exceder del 50 por 100 del fija
do á los oj-dinarios de las localidades expedi
das en despacho, sin que, en caso de expen
derse en contaduría, pueda aumentarse SK 
importe, bajo pretexto alguno. 

El tealj'o no podrá ser cedido á ninguna 
otra Empresa ó Compañía, por el concesio
nario, no pudiendo tampoco ensayarse obra» 
que no sean las que se preparen para la tem-
])oradA oficial. 

^ 

D E A L I C A N T E 

Movimiento del puerto. —Tempo
r a l . 

A l a s 5 ' 1 5 t . 
Fondeó el vapor «Sitgea Hermanos», pro

cedente do Marsella. 
l ían sido despachailos: el «Itleñe» para 

Palma de Mallorca; el «Britania» para Bue
nos Aires; el «Santo Tomás» para Liorna; 
el «Oslo» para Valencia; el «Felisa» y el 
«Cabo Koca» para Bilbao y la Tsalandra 
«S«n José» j a r a Carrucha. 

Peina un fuerte temporal, con r isuto hu
racanado del nordeste. 

El trasatlántico francés «Britania»,que s« 
dirigía do Genova á Buenos Aires, fondeó 
ayer de arribada forzosa con averias en la 
máqitina. 

A causa del temporal no se harán á la mal
los buíiuoR de.spachado8. 

Osozce. 

Bm CARTAGENA 
Rateros.—Ropas p a r a los r e p a 

t r iados.—Vapor p a r a Oran. — 


